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COT3TITOCIW 

OFICIAL 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son 
oblisatorias para cada capital de provincia desde que se 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Le? de 3 
tic Noviembre de i83j.^ 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril y 
9 de Agosto de iSSg.J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y aynntamientos de la» provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Córtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamento» y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. = A r l . »S6 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Subsecretarías Núm. 9. 

Real decreto de disolución de las Cortos, convocando las 
nuevas para el dia 3 de Abril próximo. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cito de la Gobernación de la Península con feu ' ia 3 del 
actual me dice lo que sigue. 

i»S. A. el Begente del Reino se ha servido diri
gir con fecha de hoy al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el decreto siguiente. 

Como Regente del Reino durante la menor edad 
3e la Reina Doña Isabel II y en su Real nombre, de 
conformidad con el parecer del Consejo de Ministros 
y en uso de la prerogativa que me concede el artícu
lo veinte y seis de la Constitución, he venido en de
cretar lo siguienle. 

Art. i .0 Queda disuelto el Congreso de los Dipu
tados. 

Art. a.0 Conforme al artículo diez y nueve de 
la Constitución se renovará la tercera parte de los Se
nadores. 

Art. 3 . ° Se convocarán nuevas Cortes ordina
rias que se reunirán en Madrid el dia 3 de Abril de 
este año. Tendreislo entendido y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento.=EI Duque de la Victoria. 

Y de orden de S. A. lo traslado á V . S, para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que se inserta para su debida publicidad y efec

tos consiguientes. León 8 de Enero de 1843. = Jai*? 
Terez,z=:Jos¿ Antonio Somoza, Secretario. 

Subsecretaría.=Núin. i o. 
Real orden comprensiva de las disposiciones que deben ob
servarse en las operaciones de la próxima elección de Dipu

tados y propuesta de Senadores. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado del Despacfio 
de la Gobernación de la Península con fecha 4 ^ 
actual me dice lo que sigue. 

»EI Regenta del Reino se ha servido resolver que 
en las operaciones de la próxima elección de Diputa
dos y propuesta de Senadores se observen las disposi
ciones siguientes. 

i . a Convocará V . S. inmediatamente á la Dipu
tación provincial, sino estuviese reunida , para que 
con arreglo al artículo 19 de la ley electoral verifi
que la división de esa provincia en distritos electora
les. Esta división deberá publicarse sin pérdida de 
tiempo en el ISoletin oficial. 

a.3 Se procederá inmediatamente á la formación 
de las listas de electores de que habla el artículo 12 
de la misma ley que deberán hallarse enteramente 
concluidas en el dia a8 de Enero. 

3. a Las listas en el dia 1.0 de Febrero se espon
drán al piíblico por espacio de los quince dias que 
señala el artículo i3 para los efectos prevenidos en el 
16. 

4. a Rectificadas y formadas definilivamente las 
listas electorales se remitirán por la Diputación pro
vincial á los ayuntamientos cabezas de distrito avi
sándoles oportunamente de las variaciones que se hi
cieren y anunciándolo á los demás pueblos de la pro-
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vinri.i pnr medio tlel Eolctin oficial con arreglo al 
a r l í c r i l o i 8 de la ley electoral. 

5. a Las elecciones empezarán en los pueblos ca
be/as de distrito en el día a; de Febrero observán
dose m u la mayo- escrupulosidad lo que previenen 
los arlírulos 23 y siguientes de la citada ley. 

6. a' El escrutinio general se verificará eplatapif 
tal de la provincia en el dia IO de Mar?p. 

7. a J.os comisionados que según el .artículo 34 
de la espresada ley deben concurrir al ejerutinjo ge
neral de votos, llevarán ademas de la copia certifica
da del acta, lista de los electores que hubiesen toma
do parte en la elección. 

8. a Habiendo de renovarse la tercera parle dp 
los Senadores y tocado en suerte para la actual re
novación de los de esa provincia á D. Joaquin Diaz 
Caneja en el sorteo celebrado en el Senado, se for
mará la propuesta correspondiente para que S. A . se 
digne hacer la elección. 

g.a Se procederá á segunda elección en los casos 
previstos en el a r t i c u l ó l o y siguientes de la men
cionada ley: estas operaciones lian de estar del todo 
concluidas para el dia a5 de Marzo, en la inteligen
cia de que correspondiendo á esa provincia la reno
vación de un Senador y la elección de cinco Diputados, 
deberá nombrar también dos suplentes de estos ú l 
timos , conforme al artículo 4..° de la misma ley. 

10.a Remitirá V . S. á este Ministerio, tan lue
go como estén terminadas las operaciones electora— 
Íes las actas de que trata el artículo 36 de la refe
rida ley electoral con objeto de facilitar la reunión 
de los Senadores que fueren nombrados. 

De orden de S. A . lo digo á V . S. para su inte
ligencia y demás efectos. 

Lo que se inserta para su debida publicidad y efec
tos consiguientes. León 8 de Enero de 1843. = José 
J'erez. — José Antonio Somoza, Secretario, 

Núm. 11. 

Por la comisión de inspección de ¡os bienes del clero 
secular se me dice con fecha 31 del pasado lo siguien
te. 

Habiendo acudido el párroco y justicia de Cam
po junto á "Villavidél á esta comisión especial inspec
tora de los bienes del clero secular en solicitud de 
que por la misma declarasen exentos de la agrega
ción al estado de bienes que constituyen los benefi
cios simples unidos titulados de la Magdalena y sitos 
en dicho pueblo fundándose en la obligación que so
bre su poseedor perciba de contribuir con cien duca
dos anuales para la dotación de maestro de primeras 
letras, ha acordado la mencionada comisión inspecto
ra de sesión de a3 del corriente declarando compren
didos en la cscepcion i .a del artículo 6 .° de la ley de 
a de Setiembre de i 8 4 i los bienes de los referidos 
beneficios, pero con la precisa circunstancia de que 
sus productos sean eselusivamente dedicados á la do-
t'Bcion de escuelas de enseñanza pública. =1.0 que pon
go en conocimiento de V . SS. cumpliendo con lo acor
dado en la referida sesión de ad para los efectos 
convenientes. 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín para su 

pullicidad y conocimiento especial del pueblo á quien 
pertenece la fundac ión . León 6 de Enero de 1843 .= 
José P e r e z . = J o s é Antonio Somoza , Secretario. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

Núm. 12. 

Circular para que los ayuntamientos formen las lislaj de 
electores, y las remitan para el dia 3 0 en que han de ha

llarse en su Secretaría. 

Esta Diputación para dar cumplimiento á lo que 
dispone la circular de S. A . de 4 del actual para 
proceder á la nueva elección de Diputados, y pro
puesta de Senadores, acordó, que los ayuntamientos 
procedan inmediatamente á formar de nuevo las lis
tas de electores procurando que á los individuos se 
les califique su derecho con toda la espresion que mar
can los cuatro casos del artículo 7.0 y el 14 de la ley 
electoral, remitiéndolas á esta Diputación, en el con
cepto de que han de obrar en su Secretaría para el 
dia ao del corriente, quedándose los ayuntamientos 
con copias literales de las mismas. León g de Enero 
de i 8 4 3 . = E l Presidente: José Pérez. = P. A . D . 
L . D . : Patricio de Azcarate, Secretario. 

Articulo 7.0 de la ley electoral. 

Art. 7.0 Tendrá derecho á votar en la elección 
de Diputados á Cortes de cada provincia todo espa
ñol de a 5 aííos cumplidos y domiciliado en ella, que 
se halle al tiempo de hacer ó rectificar las listas elec
torales, y un año antes, en uno de los cuatro casos 
siguientes. 

1.0 Pagar anualmente aoo reales vellón por lo 
menos de contribuciones directas, inclusas las de cuo
ta fija. 

Debe considerarse comprendido en este caso to
do individuo que por la escritura registrada de una 
sociedad colectiva de industria 6 comercio, justifique 
qiie por el capital ó la industria que tiene puesta en 
ella, paga una contribución que no baja de aoo rea
les al año. 

Solo servirán para probar el pago de los 200 
reales expresados los recibos de los recaudadores, ó los 
documentos justificativos de las oficinas donde existan 
los repartos de las contribuciones. 

a.0 Tener una renta líquida anual que no baje 
de i5oo reales vellón, procedente de predios pro
pios rústicos ó urbanos, ó de ganados de cualquiera 
especie, ó de establecimientos de caza y pesca, 6 de 
cualquiera profesión para cuyo ejercicio exijan las le
yes estudios y exámenes preliminares. 

Los profesores probarán su rema con certifica
dos de los ayuntamientos de los pueblos donde rerv 
sidan; y los propietarios con las escrituras de ar
riendo ú otros contratos de la misma especie cuando 
los haya; y si no los hay, con los justiprecios de pe
ritos nombrados por los ayuntamientos en cuya JUT-
risdiccion estén situados los bienes 

- Los labradores que poscaii una yunta propia des
tinada cxclusiyaniente á cultivar las tierras de.su 
propiedad, están comprendidos en este caso, sin ne
cesidad de justificar su renta. 
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3 . ° Pagar en calidad de arrendatario ó aparcü^ 
ro una cantidad cu dinero ó frutos que no baje de 
3'S'r*. vn. al año, Lien sea por las tierras que cul
tive 6 aproveche, inclusos los edificios y artefactos 
destinados al beneficio de las mismas y sus productos, 
liien sea por los ganados de cualquiera especie, ó por 
los establecimientos de caza ó pesca que beneficie. 

Los labradores que tengan dos yuntas propias 
destinadas exclusivamente á labrar sus propias tier
ras, ó las que cultiven de propiedad agena en arrien
do ó aparcería, serán comprendidos en este caso, sin 
necesidad de probar el arrendamiento que pagan. 

4..° Habitar una casa ó cuarto destinado exclu
sivamente para sí y su familia, que valga al menos 
a5oo reales vellón de alquiler anual en Madrid, 
iSoo rs. vn. en los demás pueblos que pasen de 5o@ 
almas, 18 rs. vn. en los que excedan de 20'S almas, 
y 400 rs. en los demás de la nación. 

Para los efectos de este artículo podrá acumular
se la renta procedente de bienes propios y lo que se 
pague de arrendamiento por los que se cultiven de 
propiedad agena, computando el precio del arrenda
miento como equivalente á la mitad de una renta de 
igual valor; de manera que deberá ser inscrito en la 
lista electoral el que justifique tener 5oo rs. vn. de 
renta propia y pagar a® de arrendamiento, y así en 
los demás casos. 

Art. i4> Las listas indicarán el nombre, el do
micilio, y el caso de los prefijados en el art. 7 . ° en 
que se halle cada elector. 

Núm. i3. 

Se pide una noticia & los pueblos en que por efecto de l i 
guerra, civil hayan sido inrendiadas ó destruidas mas de la 

tercera parte de sus casas. 

C I R C U L A R . 

La comisión central de indemnizaciones de los 
'daños ocasionados durante la guerra civil, con fecha 
3o de Diciembre último dice á esta Diputación lo sí-
guientc.=Excmo. Sr.: Para llenar debidamente á es
tos fines encomendados á esta comisión por la ley de 
g de^bril último, ha acordado pedir á V . É . una 
noticia exacta y circunstanciada de los pueblos de esa 
provincia que por efecto de las desgracias de la guer
ra civil de siete años hayan visto incendiadas ó ar
ruinadas mas de la terrera parte de sus casas: con 
la expresión en la nota de cada pueblo, del número 
de casas que tenía antes de su desgracia: de cuantas 
han sido incendiadas ó demolidas, por quien, en 
que dia y con que motivo: y manifestando los da
tos en que se apoyen r ó justifiquen todos estos estre-
mos. La comisión espera de V . E . que se servirá fa
cilitarle estas noticias á la posible brevedad. 

En su consecuencia.los ayuntamientos en el pre
ciso término de doce días remitan á esta Diputación 
una nota espresiva de los pueblos de su respectivo dis
trito que se hallen en él caso de la preinserta orden. 
León 10 de Enero de i843.=:Jos<5 Pérez: Presiden
te. =rP. A , D. S. E . —Patricio de Azcaratc, Secre-
tar¡o.=ínsértesc.=Pcrez. 

ANUNCIOS. 
11 
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Núrii. 14, 

Administración de bienes nacionales de la provin--
cia de León. 

Aunque se sacaron á venta los granos por pro
ductos del Clero secular, empanerados en Valencia 
de D. Juan, "Villamañan y Valderas, no hubo pos
tores que cubriesen los precios medios de valores á 
escepcion de la especie de centeno cuyo remate se 
halla aprobado; y el Sr. Intendente ha tenido á bien 
mandar se subasten de nuevo Cn'las salas Capitula
res de dicho Villamañan el Domingo 22 del cor
riente desde las 11 á las 12 de su mañana, bajo 
las condiciones estipuladas en el pliego formado al 
efecto que se leerá y estará sobré la mesa para que 
puedan enterarse á fondo todos los que quieran i n 
teresarse en la compra. Lo que se anuncia al públi
co para que llegue á su noticia, fceon y' Enero 7 de 
i 843 .=V¡cente María Soto SaaTedra.=InsL;rtese.= 
Pérez. •' 

Núm. i5. 
Se há hecho postura á todos los existentes por 

productos del Clero secular en las paneras de As-
torga á precio de veinte y siete .rs. y diez y siéte 
mrs. la. fanega de .trigo, veinte y cinco rs . y diez 
y siete mrs. la de centeno y veinte rs. la de echa
da cuya postura se halla admitida por el Sr. l í i -
tendente y se anuncia al público para que todos 
los que quieran interesarse en la compra de dirhos 
granos mejorándola concurran á las Salas Consis
toriales de aquella ciudad el Domingo i 5 del cor
riente desde las 11 á las 12 de su mafíana que se 
rematarán en el mayor postor bajo las condiciones 
establecidas en el pliego que estará de manifiesto. 
León 7 de Enero de i843.=Vicente María Soto 
Saavedra.=lHsértese.=Perez. 

Núm. 16. 
Administración de todas Rentas de la provincia de León. 

Con arreglo á una orden de S. A. el Regente 
del Reino, desde este dia se venden cigarros haba
nos en la Tercena y Estancos de la Hacienda á 
quinientos rs. el cajón de mil cigarros, y al porme
nor diez y siete mrs. por cigarro; lo que se hace 
saber al público para noticia de los consumidores. 
León 3 de Enero de 1 8 4 3 . = Nicolás Polo. = V.0 
B.0 Izquicrdo.=Insertcse.=Pcrez. 

Núm. 17. 
Alca ld ía i . a y Presidencia del Ayuntamiento constitu

cional de León. 
Estando prevenido por la Excma. Diputación pro-

•vincial que el Alcalde i.0 de esta capital como Presi
dente de la Junta de Partido reúna la misma denlro 
de los diez y ocho primeros dias de este mes para 
que en ella se proceda á ejecutar el repartimiento de 
los gastos de la cárcel con arreglo al presupuesto 
aprobado y al exámen de la cuenta conducente al 
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a?in anterior, l i í SPvíalado en su otservancia para qne 
len^a efecto esta reunión la hora de las once de la 
mañana del Domingo i5 del corriente en las Salas 
Capitulares de S. Marcelo, para la que debe nombrar 
cada ayuntamiento de los de este partido dos indi
viduos de su seno, siendo precisa circunstancia que 

uno de ellos sea Procarador síndico. Y pata qué 
llegue á su noticia, tenga efecto este nombramiento 
y la concurrencia en el dia señalado se anuncia por. 
medio del Boletín oficial, previo permiso del Sr. 
Gcfe político. León 4 de Enero de i 8 4 3 . = T o n i a » 
Piodrigucz.=In£értese.=Perezr 

Número 18. 
INTENDENCIA. D E L A PROYINCIA DE L E O N . 

Comisión de Liquidación y Clasificación de débitos de Hacienda pública. 
La Cprnimn de Liquidación y Clasificación de cíébííos de ífetetenda pública hasta fin de Diciembre áe 1840, 

esta blecida en esta ' provincia al teno r de lo decretado por S. A. S. el Regente del Reino en 24 de Octubre ú i -
limo, con jmscricia de las relaciones de descubiertos formadas en 24 cíe Noviembre siguiente por las oficinas 
de Rentas unidas cón arreglo ál articulo i." de dicho decreto, en sesión del dia de ayer ha declarado cobrables 
tas canlidades <¡M á 'contimtacion se demuestran, con espresion de deudores, y contribuciones de que proceden. 

t Débitos existentes en 24 de Nov.c de 4812. 
Declarados cobrables. 

DEUDORES. CONTRIBUCIONES. 

E l Ayuntamiento de León. . . . 
E l mismo . 
E l de Toral.. . . . : \ . . . 
1S1 mismo. . . . i ' . 
El de Villamañan.. . . 
Bt de MatisUla..' . . . . . . 
E l de Fresno. . •. L. ¿ .. . . 
E l de Pajares. . . . . . . . . . . 
E l de Matadeon. . . . . . . . 
El de Castilfalé. . . . . . . 
E l de Gordoncil lo. . . . . . . . . 
E l mismo. . . . . . . . 
E l de Tolderas.. ' . . . . . . 
E l mismo. 
E l de Buron. . . 
E l de Sahagun 
El mismo. . . . . . . . 
E l de Grajal 
E l de Yilleza 
E l de Cabrillanes 
E l de Cubillos 
El de Cacavelos 
E l de Villafranca 
Sr. Marqués de Campofórtil.. . 
E l mismo 
Sr. Marqués de Castrojanillos. . 
E l mismo 
Señora Marquesa de Yilladangos. 
Sr. Vizconde de Quintanilla.. . 
El mismo 
El Ayuntamiento de Villafranca. 
El piselilo de S. Pedro de Troucs. 
E l de Santo Tomas de las Ollas. 

Extraordinaria de Guerra de 600 mili.* 
Idem de 180 millones i . 
Extraordinaria de 600 millones.. . . 
Idem de 180 millones 
Extraordinaria de 600 millones.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem de 180 millones 
Idem de GOO millones 
Idem de 180 millones 
Idem de 600 millones 
Idem 
Idem de 180 millones 
Idem de GOO millones 
Idem 
Idem 
Idem de 180 millones 
Idem . 
Idem 
Por Lanzas. , 
Por Medias anatas 
Por Lanzas 
Por Medias anatas 
Por Lanzas 
Por Lanzas. 
Por Medias anatas 
Por Frutos civiles 
Por Provinciales 
Por idem 

De presenta. 

78.521 « 
123.909 « 
37.564 8 
8.305 17 
5.673 28 
9.412 30 

47.516 
24.421 
13.869 
20.864 
16.937 

440 
111.081 
53.988 
13.845 
20.347 
47.351 
24.002 

1.522 
1.358 
4.333 

11.444 
8.739 

73.527 
16.544 
61.407 
24.816 

« 
13 

« 
23 
28 
18 
21 
24 
13 
24 

« 
2 
8 
5 
« 
« 

32 
32 

4 
3 
6 

4.979 17 

9.496 10 
2 

5 22 

873.231 14 

Pentticntps 
áe compensación eo 

documentos. 

« 
« 
(i 
<f 
rt 
i* 
<• 
«• 
e: 
H 
•4 
« 

<( 

« 
(C 
« 
«c 
« 
« 
M 
« 
« 

« 
« 
« 

10.495 24 
8.272 2 

18.767 26 

TM misma Comisión, en vista de la aulorisacion que la concede el articulo 9.° del mencionado decreto, ha 
señalado seis meses para que, dentro de este término precisamente, puedan darse cobrados los espresados dé
bitos, bajo la severa responsabilidad que en dicho articulo se impone á los funcionarios públicos, á quienes toca 
promover la recaudación de las contribuciones; ó bien en su defecto acreditar por medio de las correspondientes 
diligencias justificativas, cualquiera insolvencia que aun pudiera resultar, para que el Gobierno resuelva sobre 
ellos. Por tanto, los espedientes de apremio pendientes en los cuales se halle incluida alguna de las cantidades 
de. qué se trata, seguirán sus trámites hasta apurarles en la forma establecida en las instrucciones y Reales 
órdenes: y respecto á las demás que no estén en este caso, el Administrador de provincia pedirá lo que cor
responda por el orden establecido en aquellas. Y á fin de que todo lo resuelto por la Comisión, en la sesión, 
citada, tenga Ja debida notoriedad, se publica en el Boletín oficial como se previene en el artículo 5.° del re
ferido decreto. León 31 de Diciembre de itilS^Jouquin II. Izquierdo, Pre¡iidenU'¿=Vkcnte del Trigo, Srio. 

L E O N : laU'KIiNTA D E MIÑON. 


